GESTIÓN PÚBLICA DE CULTURA EN LA CIUDADE DE LONDRINA

INTRODUCCIÓN

En esto trabajo pretendemos hacer un pequeño análisis de la actual política cultural de la ciudad de Londrina, provincia de Paraná, Brasil, que en 2003 fue considerada modelo mundial por el Observatorio Cultural Montevideo.

Con la Constitución brasileña de 1988, el campo de la cultura gana un nuevo status y el país pasa a ser considerado como un Estado Moderno de Cultura, donde la cultura, pasa a ser entendida como derecho constitucional.  La carta constitucional (de la organización del Estado) en su artículo 23, en los items  III, IV y V, establece respectivamente, como competencia común de la unión, de los estados y de las municipalidades el proteger “ las obras y otros bienes del valor histórico, artístico y cultural”, “impedir la evasión, la destrucción y la desnaturalización de obras de arte y otros bienes de valor histórico, artístico y cultural” y “proporcionar maneras del acceso a la cultura, a la educación y a la ciencia.”
  La Constitución actual afirma en su artículo 215, que “el Estado garantizará para todos el pleno ejercicio de los derechos culturales y de acceso a las fuentes de la cultura nacional, y apoyará y estimulará la valorización y la difusión de las manifestaciones culturales.”

El nuevo marco constitucional, que define una acción compartida entre los gobiernos Federal, Estatales y Municipales para la promoción de la cultura, exige mayores responsabilidades de las municipalidades. Es en este contexto que se inicia el proceso que culminará con el actual modelo de Política Cultural en Londrina. En 1988 fue creado, por ley municipal, el primer Consejo de Cultura de la ciudad, con una composición muy tradicional, privilegiando la representación de las corporaciones artísticas vinculadas a las bellas artes. Pero, ya en este momento el consejo tendría un carácter deliberativo, normativo, consultivo y fiscalizador. La Secretaria Municipal de Cultura fue creada el 9 de marzo de 1992 y en el mes de diciembre del mismo año fue promulgada la ley Municipal de Incentivo Fiscal para la realización de Proyectos.  Con esas 3 acciones, la creación del Consejo y de la Secretaria y la promulgación de la ley, se construye la base sobre la cual se ha podido construir la actual política Cultural.

LA EVOLUCIÓN HASTA EL ACTUAL MODELO

En el transcurso de 20 años -1998 a 2008- se puede dividir la participación de los gobiernos municipales de la ciudad en 3 fases.

La primera (1988-1996), es de creación y consolidación de las estructuras institucionales. Después de las 3 acciones básicas citadas anteriormente, en 1993 asume el nuevo alcalde, quien anteriormente había propuesto la ley de Incentivo. Es un periodo de reglamentación e implantación de la ley, de reestructuración de la Secretaria de Cultura y de un trabajo más integrado de la Secretaria y del Consejo, que no tuvo en el período ninguna alteración substancial.

La segunda fase (1997-2000) puede denominarse como período de resistencia. La Secretaria de Cultura se burocratiza, dificultando el trabajo de los productores culturales, el Consejo de Cultura se extingue, creando obstáculos a la participación ciudadana y la ley sufre alteraciones que, por un lado, posibilitó una mayor capacidad de captación de recursos y por otro aumentó el poder de intervención de la iniciativa privada en la definición de que proyectos serían implantados en la ciudad, una vez que fue posible que una empresa pudiese descontar, en el pago de sus impuestos, 100% del valor invertido en proyectos culturales.

La tercera fase (2000/2008) es la fase de implantación del modelo actual. En ese período el Consejo es recreado con las mismas funciones pero con una nueva composición, se extingue la ley de incentivo basada en la renuncia fiscal y se crea una ley de incentivo fundamentada en fondo público y hay una nueva estructuración de la secretaria de la Cultura. Es en esa tercera fase que pretendemos fijarnos más detalladamente.

POR QUÉ EL MODELO ACTUAL ES UNA REFERENCIA

Durante la campaña electoral del 2000, el candidato que ganaría las elecciones presentó una propuesta llamada “Red de la Ciudadanía” que tendría como objetivo articular las políticas sociales de una manera transversal teniendo como eje la cultura. Esa propuesta exigía una concepción alternativa de relación entre Cultura, Estado y Sociedad Civil; una nueva forma de organización administrativa de la Secretaria de Cultura; otro modelo de financiación pública de los proyectos culturales y nuevos mecanismos de participación popular ¿Cómo fueron y están siendo enfrentadas esas demandas? Empecemos por la primera.

Parece haber, en ese caso, una concepción alternativa de relación entre cultura, Estado y sociedad civil. Tal concepción es próxima a uno de los tres modos ideológicos básicos de política cultural, definidos por Teixeira Coelho (1997, p. 298-300).  El modo clasificado por él como políticas de democratización cultural. Según el autor, para algunos, ese modo ideológico, si por un lado busca difundir todas las formas de cultura, por otro, por influencia de las clases que generalmente están en el poder, “acaban forzando el privilegio a las formas de la cultura superior”.  Una sub división de ese modo es denominada democracia participativa, “cuyo objetivo es la promoción de las formas culturales de todos los grupos sociales según las necesidades y deseos de cada uno. Procura incentivar la participación popular en el proceso de creación cultural y los modos de auto gestión de las iniciativas culturales. Tiene metas claramente políticas para alcanzar y apoyarse fundamentalmente en partidos llamados progresistas
 y en movimientos populares llamados de independientes”.  La idea de relación entre cultura, Estado y sociedad civil adoptado por la política cultural de Londrina posee una característica híbrida mezclando aspectos del que Teixeira Coelho denomina de política de democratización cultural con elementos de su subtipo, por él también denominada, política de la democracia participativa. 

La concepción de esa relación podría ser elaborada de la siguiente manera: la cultura es una producción social de interés colectivo que no debe quedar vinculada únicamente a la lógica del mercado. Por ser de interés colectivo, el acceso a la cultura (producción y consumo) debe ser democratizado sin privilegiar modelos pre-determinados, siendo la participación popular y la autogestión dos procesos culturales elementos centrales para la democratización de la cultura.  Debe el gobierno municipal, crear condiciones, estimular, en fin, garantizar la participación popular y la autogestión de procesos culturales.

La segunda demanda - una nueva forma de organización administrativa de la Secretaria de Cultura – es importante para materializar una nueva concepción de relación entre gobierno, sociedad y cultura. Principalmente para garantizar la estructura burocrático/administrativa para uno  otro modelo de financiación, para los nuevos mecanismos de participación y para las acciones transversales anheladas. La Secretaria actualmente posee la siguiente estructura organizacional: Gabinete del secretario, Dirección de Acción Cultural (Gerencia de Programación y Producción Operacional y Gerencia de Promoción e Difusión Cultural); Dirección de Patrimonio Artístico y Histórico Cultural (Gerencia de Patrimonio Artístico y Gerencia de Patrimonio Histórico-Cultural); Dirección de Bibliotecas (Gerencia de Procesamiento e Formación de Acervo y Gerencia de Atendimiento, Programación e Extensión); y Dirección de Incentivo a la Cultura. 

A pesar de la estructura oficial que aún adopta un modelo administrativo tradicional, la Secretaria tiene definidos sectores para la gerencia de las nuevas tareas. Hay una coordinación de la Rede de la Ciudadanía, una incubadora de proyectos, una asesoría al Consejo Municipal de Cultura. Es importante también destacar la Dirección de Incentivo a la Cultura, que fortalece el soporte administrativo al proceso de subvención a los proyectos culturales presentados por la comunidad.

Una nueva forma de financiamiento, la tercera demanda, fue un cambio radical y es fruto de la Primera Conferencia Municipal  de cultura de Londrina (2001). La comunidad fue llamada para debatir la política cultural del municipio y estableció un nuevo modelo de Consejo de Cultura y reformuló la ley Municipal de Incentivo a la Cultura que pasó de un modelo de renuncia fiscal para un modelo con fondo público. A partir de esta deliberación fue creado el PROMIC - Programa Municipal de Incentivo a la Cultura. Actualmente no hay ninguna otra forma de renuncia fiscal para la implantación de proyectos culturales.

El PROMIC incentiva dos tipos de proyectos: Los Proyectos de los Productores Independientes son aquellos que se orientan para el circuito cultural tradicional o cuya inserción sea comunitaria y busque estimular la producción artística y cultural en los barrios y regiones de la ciudad. En ambos casos, los proyectos deben nacer de la iniciativa independiente de los productores culturales. En la presentación del proyecto cultural independiente, queda el proponente obligado a ofrecer a la comunidad una contrapartida social en la forma de actividades de naturaleza cultural destinadas a universalizar el acceso a la cultura. Los Proyectos y Programas Estratégicos son aquellos que visan a la realización de las directrices de la política municipal de cultura, alimentando, activando y potencializando circuitos culturales en beneficio de la municipalidad. 
En los dos casos los proyectos son presentados por personas físicas o jurídicas y evaluados por dos comisiones. La comisión que selecciona los proyectos independientes es formada por 4 miembros titulares y dos suplentes, indicados por el Consejo Municipal de Cultura; y 3 miembros titulares y un suplente, indicados por el Secretario Municipal de la Cultura. Ya la comisión de evaluación de los proyectos estratégicos es compuesta por cinco miembros de reconocida idoneidad y capacidad, siendo tres indicados por el Secretario Municipal de Cultura y dos por el Consejo Municipal de Cultura.

Para  evaluación de los Proyectos Culturales se parte de los siguientes requisitos: 

I - Aspecto presupuestario del proyecto y la relación costo-beneficio;

II - Retorno de interés público;

III - Claridad y coherencia en los objetivos;

IV - Creatividad;

V - Importancia para el Municipio;

VI - Descentralización cultural;

VII – Universalización y democratización de acceso a los bienes culturales;

VIII - Socialización de oportunidades de producción cultural;

IX - Enriquecimiento de referencias estéticas;

X - Valoración de la memoria histórica de la ciudad;

XI - Principio de equidad entre las diversas áreas culturales posibles de sean incentivadas;

XII -Principio de la no-concentración por quien propone; y

XIII - Capacidad ejecutiva de quien propone, a ser verificada en el análisis de su currículo.

Después de aprobados los proyectos, se firma un convenio y los proponentes reciben los recursos directamente en su cuenta bancaria. Al final de la implantación es realizada una rigorosa prestación de cuentas.

Finalmente la cuarta demanda, los nuevos mecanismos de participación popular. Más allá de las posibilidades de participación de la comunidad en las comisiones de selección de proyectos, que tienen, incluso, el poder de deliberar sobre destinación de recursos, se destacan dos instancias de participación. La  primera es el Consejo Municipal de Cultura:

“Instrumento democrático y participativo de la comunidad, con atribuciones normativas, deliberativas, consultivas y fiscalizadoras de cuestiones relacionadas a la cultura, con la siguiente composición: 

I- Secretario Municipal de Cultura y, en su ausencia, representante por él indicado;
II- Un representante del Executivo Municipal y su respectivo suplente, indicados por el alcaide;

III- Un representante parlamentario del paramento Municipal y su respectivo suplente, indicados en la forma del reglamento del parlamento;

IV- Un representante del segmento empresarial y su respectivo suplente, indicados por la Asociación Comercial e Industrial de Londrina – ACIL;

V- Un representante de los sindicatos de trabajadores y su respectivo suplente, indicados en asamblea específica del sector sindical;

VI- Un representante comunitario y su respectivo suplente, indicados por el Consejo de Cultura de cada una de las siguientes regiones de la ciudad: a)  Zona Norte; b) Zona Sur; c) Zona Este; d) Zona Oeste; Centro; e f) Distritos Rurales;

VII- Un representante y su respectivo suplente, indicados en asamblea específica de cada una das siguientes áreas culturales: a) artes escénicas (teatro / circo); b) danza (contemporánea / clásica / salón / otras); c) lenguajes plásticas (pintura / escultura / fotografía); d) cine y video; e) artes gráficas; f) artes de calle; g) artesanía; h) literatura; i) música; j) patrimonio cultural; k)  producción y divulgación de conocimiento científico; y l) comunicación y media.

Se observa que la gran mayoría de los representantes son de la sociedad civil y la composición es bien representativa, incluyendo no solo los representantes de las tradicionales bellas artes, como también otras áreas de la cultura. Cabe resaltar aún la posibilidad de representación de los consumidores de cultura, a través de los representantes comunitarios.

Según la instancia de las Conferencias Municipales  de Cultura, que acontecen cada dos años y hasta el momento fueran realizadas cuatro, la última Conferencia - agosto de 2007 – tuvo como saldo 60 pre-conferencias, envolviendo los segmentos culturales y las comunidades de varias regiones de la ciudad, para debatir y elegir a los delegados. Fueran habilitados 180 delegados que definieron las directrices de la política cultural para Londrina para los próximos dos años.

CONCLUSIÓN

Podemos afirmar que las razones que llevaran el Observatorio Cultural Montevideo, a servicio de la UNESCO, a considerar la gestión pública de cultura de Londrina como una referencia de experiencia cultural están basadas en la historia de organización y articulación de los agentes culturales de la Ciudad y en un conjunto de otros factores interrelacionados.  El  modelo de gestión  cultural desarrollado tiene enfoque en las necesidades de la población a partir de un  entendimiento de la cultura como política pública. Los principales puntos de ese modelo son: la gestión compartida, que posibilita a la comunidad y a los productores culturales decidir en conjunto con el gobierno; la articulación de los proyectos en redes, permitiendo que ellos no actúen aislados y se facilite el intercambio; una estructura administrativa razonable; una buena cantidad de recursos (para los parámetros brasileños) con financiamiento directo a los agentes culturales y un trabajo de inclusión socio-cultural que articula la producción, circulación y consumo cultural teniendo como orientación la idea de derecho cultural.
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� BRASIL, Constituição; República Federativa do Brasil, 1988.


� Idem


� Londrina fue administrada por una coligación de partidos de izquierda, tiendo adelante el Partido de los Trabajadores, nos periodos de 1993-1996  y  de 2001 hasta hoy.


� LEI N.º 8.984 DE 6 DE DEZEMBRO DE 2002.  (http://www.o-parana.com/diretorio/gotoframe.php?id=84)


� LEI Nº 8871/2002 (http://www2.cml.pr.gov.br/lnd/lnd/index.html)








